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COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LIMA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS
ACTA Nº 01-2009
En la ciudad de Lima, en el local del Colegio de Economistas de Lima (CEL) ubicado en la Avenida Javier Prado Oeste 830, distrito de San Isidro, siendo las 08:00 horas del día sábado 24 de enero de 2009, se hizo presente el señor Pacífico Huamán Soto, Decano del Colegio de Economistas de Lima, con la finalidad de dar inicio a la Asamblea General Extraordinaria de colegiados, encontrándose que tan sólo se encontraban presentes cinco colegiados. Al no existir el quórum estatutario en esta primera convocatoria, el señor Decano comunicó a los presentes esperar hasta las 9:00 horas para asistir a la Asamblea en segunda convocatoria.

Siendo las 09.00 horas nuevamente se hizo presente el Decano Señor Pacifico Huamán Soto, quien en su calidad de Presidente de la Asamblea declaró instalada la presente Asamblea General Extraordinaria, en segunda convocatoria, actuando como Secretaria la Directora Secretaria del CEL señora Eliana Regalado Díaz y como Vocal el Director de Prensa y Relaciones Públicas del CEL señor Arturo Corrales Espinoza, e invitando a la Mesa Directiva a los miembros de la Comisión de Revisión del Estatuto señores Economistas César Bedón Rocha, Yvonka Hurtado Cruz, Jorge Romero Valle, Marco Ríos Cano y Rosa María Dávila Tovar, quienes fueron nombrados mediante Resolución No. 015-DEC-CEL/2008 del 29-05-08
En este estado, intervino la Econ. Matilde Ana del Carpio Rimas, Presidenta del Consejo de Fiscalización y Control, solicitando como Cuestión Previa que se declare NULA LA CONVOCATORIA debido a que tiene vicios de nulidad, por los fundamentos expuestos en su Carta Notarial No.01-2009-CFC/CEL del 19-01-09

Esta Cuestión Previa fue sometida a debate, dándose lectura a la mencionada Carta Notarial y a los dispositivos estatutarios que allí se mencionan. Luego se concedió el uso de la palabra a la ponente, sin límite de tiempo, quien fundamentó su solicitud de la siguiente manera:

a. El Aviso de Convocatoria está firmado sólo por el Decano, debiendo estar firmado también por el Director Secretario conforme a los artículos 22, inciso 4 y 24, inciso 5, del Estatuto

b. El Aviso de Convocatoria fija como hora de la primera convocatoria a las 8:00 mientras que en la página web del CEL dice a las 8:30.

A continuación el Decano pidió a la Directora Secretaria dar lectura a las normas invocadas en la Carta Notarial, así como al artículo 12 del Estatuto, los que a la letra dicen:
Art. 22: Son atribuciones del Decano: inciso 4: Suscribir conjuntamente con el Director Secretario los documentos o escrituras que el colegio otorgue.
Art. 24: Son atribuciones del Director Secretario: inciso 5: Firmar con el Decano la documentación y comunicaciones oficiales del Consejo Directivo.
Art. 12: Las Asamblea Generales son convocadas por el Decano, por acuerdo el Consejo Directivo, o cuando lo soliciten por escrito al menos el 10 % de los colegiados hábiles
Luego hizo uso de la palabra el Decano para manifestar que él ha hecho la presente convocatoria observando lo dispuesto por el Estatuto del CEL y dando cumplimiento al Acuerdo No. 117-2008 del Consejo Directivo, el cual se encuentra en la Acta No. 27 correspondiente a la sesión del 25-11-08, la cual fue mostrada a los asambleístas. Agregó que el Aviso de convocatoria contiene todos los requisitos indicados en el Estatuto y que el inciso 4 del artículo 22 del Estatuto se refiere a documentos que “el Colegio otorgue” mientras que el inciso 5 del artículo 24 se refiere a las “comunicaciones oficiales del Consejo Directivo”, concluyendo que ninguno de estos casos es aplicable en el caso de una convocatoria.
Con relación a la hora de la primera convocatoria informó que en todas las comunicaciones oficiales, incluyendo la convocatoria realizada mediante un aviso en el Diario Oficial El Peruano, la primera convocatoria ha sido fijada para las 8:00 horas y que resulta intrascendente que en la página web del CEL, por error, se haya escrito 8:30. El Decano también manifestó que por cuestiones técnicas, operativas y administrativas, el Consejo Directivo había acordado que la fecha límite para la habilitación de los colegiados sea hasta las 20:00 horas del día anterior, como siempre se acostumbra hacer desde hace muchos años, precisando que así se ha hecho en esta oportunidad y que a esta Asamblea han ingresado todos los colegiados que se encontraban habilitados, sin ninguna restricción.
Al concluir la intervención del Decano, la Secretaria informó que hasta ese momento se encontraban presentes y plenamente identificados de acuerdo al LIBRO DE CONTROL DE ASISTENCIA, un total de 98 colegiados hábiles sobre un total de 960 colegiados hábiles, o sea mas del 10 % de lo que señala el artículo 14 del Estatuto, siendo por lo tanto válidos los Acuerdos que tome la Asamblea a partir de este momento. 
A continuación el señor Decano sometió a votación la Cuestión Previa de nulidad de la convocatoria, siendo las alternativas las siguientes: aceptar la Cuestión Previa o sea declarar nula la convocatoria, o rechazar la Cuestión Previa o sea declarar válida la convocatoria. Los resultados de la votación fueron los siguientes
Rechazar la cuestión previa: 68 votos

Aceptar la cuestión previa: 5 votos

Abstenciones expresas: 10 votos

Abstenciones tácitas: 15 colegiados

TOTAL COLEGIADOS: 98
De acuerdo con estos resultados la Asamblea rechazó la Cuestión Previa y declaró válida la convocatoria y válida la instalación. 

A continuación el Decano informó lo siguiente:

a. Que la Convocatoria se había publicado en el Diario Oficial El Peruano del día domingo 18 de enero de 2009, remitiéndose copia de dicha convocatoria al correo electrónico de los colegiados así como a sus domicilios vía courier, acompañado del Proyecto de Estatuto y otros documentos de interés, precisando que la agenda a tratar se  encuentra en la convocatoria. Acto seguido la Asamblea aprobó por unanimidad la agenda propuesta. 

b. Que durante el año 2008 habían renunciado tres Directores del CEL los cuales han sido reemplazados conforme al artículo 18 del Estatuto, siendo los nuevos Directores los siguientes Economistas: Directora Secretaria señora Eliana del Carmen Regalado Díaz, en reemplazo del señor José Lazarte Farfán; Director de Estudios Económicos señor Róger Arévalo Ramírez, en reemplazo del señor Pedro Márquez Macha y Director de Actividades Profesionales señor Tomás Zárate Moya, en reemplazo del señor Carlos de la Cuba Aréstegui. 
c. Que, el Consejo Directivo había acordado programar la realización de las siguientes Asambleas Generales durante el año 2009, cuya agenda específica será aprobada oportunamente por el Consejo Directivo:
1. El 24-01-2009, Asamblea General Extraordinaria para aprobar el Proyecto de Estatuto del CEL

2. El 14-03-2009, Asamblea General Ordinaria conforme a lo dispuesto por el Estatuto del CEL y lo que acuerde esta Asamblea.
3. El 23-05-2009, Asamblea General Extraordinaria para informar sobre la marcha institucional del CEL y aprobar los Informes de Gestión de los años 2005, 2006, 2007 y 2008
4. El 10-10-2009, Asamblea General para elegir a los cuatro miembros del Consejo de Ética y lo que acuerde esta Asamblea.
Acto seguido el Decano pidió a la Directora Secretaria dar lectura al artículo 14 del Estatuto, cuyo texto es el siguiente:

Art. 14: “El quórum de la Asamblea General se establece sobre la base del número de colegiados hábiles contenido en el Padrón Oficial del Colegio En primera convocatoria el quórum se constituye con la presencia de mas de la mitad de los miembros hábiles. En segunda convocatoria bastará la presencia de cualquier número de asistentes. Para adoptar acuerdos se requiere la presencia de no menos de la décima parte de los colegiados hábiles y los acuerdos se adoptarán por mayoría simple”

Siendo las 10:15 horas, el Decano informó a la Asamblea que en ese momento estaban presentes un total de 115 Economistas colegiados hábiles, quienes han firmado el LIBRO DE CONTROL DE ASISTENCIA A ASAMBLEAS GENERALES NO. 1 del CEL, de la página 64 a la página 68, del número de orden 1 al 115, registrando su nombre, número de colegiatura y DNI, cerrándose dicho Libro en este estado por acuerdo unánime de la asamblea, precisándose que para aprobar la modificación del Estatuto se requiriere del voto favorable de por lo menos 58 colegiados, pasándose a debatir el primer punto de la agenda.

1.
APROBACIÓN DEL NUEVO ESTATUTO DEL CEL Y SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LIMA
El colegiado Ulises Reátegui solicitó, como CUESTIÓN PREVIA, aprobar el mecanismo de aprobación del Estatuto. El colegiado Jorge Gagliardo precisó que el Estatuto había estado colgado en la página web del CEL desde el mes de septiembre del 2008, que ha sido enviado al domicilio de todos los colegiados y que por lo tanto no es necesario pasar a leerlo sino a discutirlo para su aprobación. El colegiado Agustín Mascco propuso aprobarlo artículo por artículo o capítulo por capítulo. El colegiado Leopoldo Cohaila propuso tener en cuenta el Estatuto aprobado en el año 1999 por ser el que se encontraba inscrito en los Registros Públicos de Lima. 
Después de un breve intercambio de opiniones se acordó someter a votación las siguientes alternativas: aprobarlo “artículo por artículo” o “título por título”. Realizada la votación se obtuvo el siguiente resultado:
Aprobarlo título por título: 64 votos
Aprobarlo artículo por artículo: 8 votos
Abstenciones expresas: 2 votos
Abstenciones tácitas: 41 colegiados
TOTAL COLEGIADOS 115
Conforme a estos resultados, la Asamblea aprobó debatir el Proyecto de Estatuto “título por título”, acordándose nombrar, por unanimidad, una Comisión para que revise y redacte adecuadamente el nuevo Estatuto aprobado. 
Siendo las 10:30 horas se dio inicio al debate del Proyecto de Estatuto con una amplia exposición que hizo el Economista César Bedón Rocha, en representación de la Comisión Revisora del Estatuto, sobre las razones e importancia de los cambios introducidos. 
Terminada la exposición, se pasó a debatirlo “título por título”, votándose su aprobación también “título por título”. Después de un amplio debate en el que se expuso los comentarios, aportes y sugerencias de muchísimos colegiados, votándose en muchas ocasiones los puntos controvertidos, se aprobó el Estatuto “título por título”. El texto de los títulos aprobados es el que contiene el Anexo No.1, el cual forma parte de la presente Acta, siendo los resultados de la votación de cada uno de los títulos los siguientes:

1.
Por la aprobación del Preámbulo y del Título I:
Votos a favor: 110 votos
Votos en contra: 0 votos
Abstenciones expresas: 4 votos
Abstenciones tácitas 1 voto
TOTAL: 115 
2. 
Por la aprobación del Título II
Votos a favor: 92 votos 
Votos en contra: 0 votos
Abstenciones expresas: 7 votos
Abstenciones tácitas: 16 votos
TOTAL: 115
3.
Por la aprobación del Título III
Aprobado por unanimidad
4. 
Por la aprobación del Título IV
Aprobado por unanimidad
5.
Por la aprobación del Título V
Aprobado por unanimidad
6. 
Por la aprobación del Título VI
Votos a favor: 114 votos 
Votos en contra: 0 votos
Abstenciones: 1 voto
TOTAL: 115
7. 
Por la aprobación del Título VII
Aprobado por unanimidad
8. 
Por la aprobación del Título VIII
Votos a favor: 84 votos 
Votos en contra: 2 votos
Abstenciones: 29 votos
TOTAL: 115
9. 
Por la aprobación del Título IX
Votos a favor: 86 votos
Votos en contra: 1 votos
Abstenciones: 28 votos
TOTAL: 115
10. 
Por la aprobación del Título X
Aprobado por unanimidad
11. 
Por la aprobación del Título XI
Aprobado por unanimidad

De esta manera, con relación al primer punto de la agenda, la Asamblea tomó POR UNANIMIDAD los siguientes ACUERDOS: 

ACUERDO No. 01-2009-AGE/CEL: APROBACIÓN DEL ESTATUTO DEL CEL Y VIGENCIA.
Ratificar la aprobación del Estatuto del Colegio de Economistas de Lima conforme al texto que contienen el ANEXO No. 1 de la presente Acta, con cargo a una adecuada redacción que efectuará la Comisión de Redacción que nombre la Asamblea.

La Asamblea dispone, por unanimidad, que el nuevo Estatuto aprobado entre en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en la página web del CEL, la cual se llevará a cabo una vez que la Comisión de Redacción entregue el texto definitivo al Decano del CEL.
ACUERDO No. 02-2009-AGE/CEL: NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN
Nombrar una Comisión de Redacción del nuevo Estatuto, eligiéndose para tal efecto a los siguientes colegiados:
- Leopoldo Cohaila Calderón, Registro CEL 1107
- Róger Arévalo Ramírez, Registro CEL 5949
- Henry Izquierdo Larrea, Registro CEL 1212 
- Los integrantes de la Comisión Revisora del Estatuto señores Economistas Cesar Augusto Bedón Rocha, Yvonka Angélica Hurtado Cruz, Rosa María Dávila Tovar, Jorge Evaristo Romero Valle y Marco Ríos Cano
La Asamblea otorga amplias facultades a esta Comisión de Redacción para que en su nombre y representación revise y redacte adecuadamente el nuevo Estatuto aprobado, cuidando la inclusión de las observaciones y propuestas aprobadas en la Asamblea, debiendo entregar el texto definitivo al Decano del CEL, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, para su publicación en la página web del CEL y puesta en vigencia mediante Resolución Decanal.
ACUERDO No. 03-2009-AGE/CEL: INSCRIPCIÓN DEL ESTATUTO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LIMA
Facultar al Decano del CEL señor Pacífico Huamán Soto y a la Directora Secretaria señora Eliana Días Regalado para que en nombre y representación del CEL y de esta Asamblea eleven a Escritura Pública el nuevo Estatuto aprobado, autorizándolos a firmar la minuta, la escritura y cuanto documento sea necesario hasta lograr su inscripción en los Registros Públicos de Lima, dándoles amplias facultades para subsanar cualquier vacío o deficiencia del Estatuto aprobado y hacer las modificaciones que fueren necesarias, a fin de levantar las observaciones que pudiera hacerles la oficina registral.
2. RECONOCIMIENTO DE CONSEJOS DIRECTIVOS ANTERIORES
Sometido a debate el SEGUNDO PUNTO de la agenda, por unanimidad se tomó el siguiente acuerdo: 
ACUERDO No. 04-2009-AGE/CEL: INSCRIPCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CEL EN LOS REGISTROSM PÚBLICOS DE LIMA
Facultar al Decano del CEL señor Pacífico Huamán Soto y a la Directora Secretaria señora Eliana Días Regalado para que en nombre y representación de esta Asamblea acudan a las oficinas de los Registros Públicos de Lima e inscriban al Consejo Directivo del CEL conforme a los dispuesto por el artículo 4 de la Resolución No. 089-2002-SUNARP/SN, modificado por el artículo 1 de la Resolución No. 431-2002-SUNARP/SN, para cuyo efecto los faculta a presentar y firmar todos los documentos y formularios que sean necesarios, a levantar las observaciones que pudiera formular dicha oficina y a tomar las acciones que sean convenientes en caso de tacha.
Asimismo por unanimidad se acordó reconocer a los Consejos Directivos del CEL de los últimos 10 años, presididos por los Decanos que a continuación se indican, e integrado por los señores Directores que figuran en el ANEXO No. 2 de la presente Acta, el cual forma parte de esta Acta:

1. Periodo 1996-1997: OSCAR JASAUI SABAT
2. Periodo 1998-1999: DENIS FALVY VALDIVIESO
3. Periodo 2000-2001: HECTOR HINOJOSA VASQUEZ
4. Periodos 2002-2003 y 2004-2005: ROMULO ANTONIO LEYVA LINARES
5. Periodo 2006-2007: JOSE ULISES MONTOYA ALBERTI
6. Periodo 2008-2009: PACIFICO HUAMAN SOTO
3. ASISTENTES A LA ASAMBLEA
La Asamblea, por acuerdo unánime, deja claramente establecido que en la aprobación del Estatuto sólo han participado los115 colegiados que asistieron a la Asamblea hasta el cierre del LIBRO DE CONTROL DE ASISTENCIA A ASAMBLEAS GENERALES NO. 1 del CEL, habiendo registrando su nombre, número de colegiatura, DNI y firma, de la página 64 a la página 68, del número de orden 1 al 115, reconociéndose la presencia extemporánea de 27 colegiados adicionales, quienes también han firmado el mencionado Libro en la página 68, del número de orden 116 al 142.

4. APROBACIÓN Y FIRMA DE ACTA
La Asamblea acordó delegar la redacción y firma del acta de esta Asamblea General Extraordinaria a los integrantes de la Mesa Directiva señores Pacífico Huamán Soto, Eliana Regalado Díaz y Arturo Corrales Espinoza y a los colegiados presentes señores Jorge Gagliardo Gamarra, Luisa Zegarra Querevalú, Víctor Sauza Potozén y César Bedón Rocha. 
Siendo las 15:00 horas se dio por finalizada la Asamblea, invitándose a los colegiados encargados de redactar y firmar del acta, a reunirse de inmediato en la Oficina del Decano para estos efectos. 
Siendo las 18:00 horas del mismo día 24 de enero del 2009, la Directora Secretaria del CEL señora Eliana Regalado Díaz dio lectura a la presenta acta, siendo aprobada por unanimidad por todos los encargados de redactarla, pasando a firmarla en señal de conformidad. 

